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[Recibidas el 27 de abril de 2009]

Parte I


En esta sección se pide al Estado parte que presente por escrito información adicional y actualizada, de ser posible antes del 6 de abril de 2009.

1.
Toda vez que en el informe se hace referencia varias veces a la falta de coordinación entre los distintos departamentos del Estado como una de las dificultades para aplicar las disposiciones de la Convención, sírvanse indicar qué medidas se prevé adoptar para hacer frente a esta situación.  Sírvanse indicar también las medidas adoptadas o proyectadas para mejorar el funcionamiento del Comité para la Supervivencia, Protección y Desarrollo del Niño y los recursos de que éste dispone para poder desempeñar su función de supervisión y aplicación de los derechos del niño.


La insuficiencia de la coordinación entre los distintos departamentos del Estado está en vías de solución gracias a las deliberaciones sobre la dinamización del Comité Nacional para la Supervivencia, Protección y Desarrollo del Niño que mantienen todos los interesados, con el apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).  El Comité está integrado por representantes de los distintos ministerios, cada uno de los cuales se encarga de la parte que le corresponde en la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño.  Los recursos complementarios que hay que movilizar se determinarán cuando terminen esas deliberaciones.

2.
Sírvanse facilitar información complementaria sobre las atribuciones y los recursos que tiene asignados la Dirección de Promoción de los Derechos de la Mujer y del Niño, que depende de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y, en particular, sobre su competencia para recibir quejas.


Las atribuciones de la Dirección de Promoción de los Derechos de la Mujer y del Niño, creada en el seno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, son las siguientes:

-
Velar por el goce efectivo de los derechos fundamentales de los estratos sociales más desfavorecidos;

-
Seguir de cerca la aplicación de las disposiciones internas y las convenciones internacionales en relación con la protección de los derechos del niño y del entorno familiar;

-
Estudiar los fenómenos que perjudican la educación, la salud y el desarrollo del niño, así como formular soluciones eficaces para luchar contra esos fenómenos;

-
Establecer vínculos con los ministerios y los organismos nacionales e internacionales que se ocupan de las mujeres y los niños;

-
Prestar asistencia a los niños con dificultades;

-
Seguir de cerca la aplicación de la Convención, la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño Africano y todos los demás instrumentos ratificados por el Níger;

-
Promover y reforzar las estrategias encaminadas a mejorar las condiciones de vida de la mujer;

-
Estudiar los fenómenos del divorcio, el matrimonio forzado, los niños de la calle y el trabajo doméstico y formular soluciones eficaces para luchar contra esos fenómenos; 

-
Establecer relaciones con las asociaciones, los movimientos y las instituciones que actúan en pro de la mujer;

-
Elaborar informes trimestrales y anuales sobre las actividades.


Las denuncias se presentan directamente en el gabinete del Presidente de la Comisión, que a su vez las transmite al secretario permanente.


Las denuncias se distribuyen en función de las atribuciones de los directores.


Los recursos de la Comisión provienen de los fondos asignados por el Estado a esas instancias.

3.
Sírvanse indicar las medidas adoptadas desde la aprobación en diciembre de 2007 de la Ley Nº 2007-30 sobre la inscripción de los nacimientos y de la política nacional relativa a la inscripción en el registro civil para facilitar el acceso de las comunidades rurales a las oficinas del registro civil y, en particular, de las comunidades que habitan en las zonas más remotas.  Sírvanse indicar también las medidas adoptadas por el Estado parte para apoyar la descentralización de los servicios administrativos que se encargan de la inscripción de los nacimientos.


El plan de acción de la política nacional del registro civil está en curso de ejecución.  Cabe mencionar, entre otras cosas, la creación de direcciones regionales del registro civil, la ampliación de la base de las declaraciones, la confección de material de apoyo y su puesta en funcionamiento en los diferentes centros de registro y la contratación de personal.
4.
Sírvanse describir brevemente la situación de los niños de la comunidad mahamide, asentada en el Níger desde hace décadas, y cuya situación jurídica sigue siendo incierta.


Los mahamides instalados en el Níger viven como los demás nigerianos y tienen los mismos deberes y obligaciones; ninguna comunidad padece una situación de exclusión en el Níger.

5.
Sírvanse informar al Comité de toda iniciativa para combatir las prácticas tradicionales perjudiciales, como las registradas en las escuelas coránicas, en particular, los castigos corporales.


Todos los años se organiza en todo el territorio nacional una campaña sobre la violencia contra las mujeres y los niños para sensibilizar a la población sobre este fenómeno, incluso a los propios maestros morabitos, y en especial con la participación de los dirigentes religiosos y tradicionales.


El Código Penal del Níger prohíbe la violencia en todas sus formas ejercida contra los niños.
6.
Sírvanse facilitar información sobre la situación de los niños que viven en condiciones similares a la esclavitud, las campañas de información organizadas en relación con las nuevas disposiciones del Código Penal relativas a la esclavitud, los juicios contra quienes siguen manteniendo a personas en condiciones de esclavitud y la reintegración y rehabilitación de las víctimas, incluida la inscripción en el registro civil de los niños liberados.


Por "condiciones similares a la esclavitud" entendemos las peores formas de trabajo infantil.  La Dirección de Promoción de los Derechos de la Mujer y del Niño, creada en el seno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales del país, ratificó los Convenios Nos. 138 y 182 de la Organización Internacional del Trabajo, y se ha establecido un comité directivo nacional de lucha contra el trabajo infantil.  Se elaboró y se puso en práctica un plan de acción.  Se están realizando actividades de reinserción en colaboración entre el Ministerio de Promoción de la Mujer y Protección de la Infancia, el Ministerio de Trabajo y asociados de la sociedad civil.  Periódicamente se organizan campañas de inscripción de nacimientos destinadas a los niños en situación de vulnerabilidad.

7.
Con referencia al párrafo 38 del informe, sírvanse indicar con más precisión qué medidas destinadas a dificultar los nacimientos se consideran actos constitutivos del delito de genocidio.


Por "medida destinada a dificultar los nacimientos" se entiende todo acto encaminado a impedir que un grupo o una comunidad tenga descendencia, por ejemplo mediante el aborto, la esterilización de las mujeres en edad de procrear o la castración de los varones.
8.
Sírvanse informar al Comité acerca del nivel de las reservas de agua e indicar si el Estado parte ha emprendido una revisión de su plan nacional sobre el agua y el saneamiento.  En caso afirmativo, ¿qué medidas se han adoptado de manera urgente para aumentar el acceso de la población al agua potable y a los servicios de saneamiento?


Las reservas de agua potable en el Níger ascienden a:

Aguas superficiales:  30.000 millones de metros cúbicos por año;

Aguas subterráneas:  2 billones de metros cúbicos.


La tasa de cobertura hídrica era del 62% en 2007.  Todas las aldeas de 250 habitantes o más deben contar con un punto de abastecimiento de agua moderno.  Todas las medidas están englobadas en nuestra estrategia de desarrollo rural.
9.
Sírvanse indicar las cuestiones relativas a los niños que se consideran prioritarias en la aplicación de las disposiciones de la Convención.


Uno de los principios de la propia Convención sobre los Derechos del Niño es la no discriminación.  En el Níger consideramos que ningún derecho es prioritario respecto de otro y que ningún grupo de niños tiene privilegios respecto de otro en lo que concierne al goce de los derechos.
Parte II


En esta sección se invita al Estado parte a que actualice sucintamente (tres páginas como máximo) la información facilitada en su informe en relación con:

-
Nuevos proyectos de ley o leyes promulgadas (el Código de Menores, el Código General de la Familia o el Código del Estatuto Personal, el proyecto de ley sobre la trata de personas);

-
Nuevas instituciones (la Dirección de Promoción de los Derechos de la Mujer y del Niño, el Servicio Central de Protección de Menores, la Dirección de Promoción de la Escolarización y Formación de las Niñas, el Parlamento de los Jóvenes, el Consejo Nacional de la Juventud, la Comisión nacional para el seguimiento y la coordinación del plan de acción nacional y de lucha contra la trata de niños);

-
Políticas recientemente aplicadas (la política nacional relativa al registro civil, el proyecto de documento marco de política nacional para el desarrollo integral de los niños (DIJE), la estrategia nacional para la educación especializada);

-
Planes de acción, programas y proyectos recientemente ejecutados y alcance de los mismos.


El Código de Menores fue elaborado y promulgado en 2005, mientras que la política nacional relativa al registro civil y el proyecto de documento marco de política nacional para el desarrollo integral de los niños están pendientes de aprobación a nivel de secretaría general del Gobierno.


El Parlamento de los Jóvenes, el Consejo Nacional de la Juventud y la Comisión nacional para el seguimiento y la coordinación del plan de acción nacional y de lucha contra la trata de niños funcionan como lo hacían anteriormente y no se ha producido ningún cambio en ese ámbito.


Por lo que respecta a la educación especializada, la estrategia ha consistido en la creación de aulas de integración, equipadas con material didáctico, en todas las regiones del país, el fomento de la capacidad de los educadores y el personal directivo y el censo y la incorporación a la escuela de los niños discapacitados, mientras que los planes de estudios están en proceso de revisión. 

La Dirección de Promoción de la Escolarización y Formación de las Niñas, creada en 2005, ha llevado a cabo actividades de promoción y sensibilización en favor de la escolarización de las niñas, en particular por conducto de los comités de gestión de los establecimientos escolares (COGES), y ha puesto en práctica iniciativas en favor de las niñas, por ejemplo los premios a la excelencia y las actividades de apoyo pedagógico.
Parte III

Datos y estadísticas, si se dispone de ellos


Habida cuenta del artículo 4 de la Convención, sírvanse proporcionar, para los años 2005, 2006 y 2007, datos desglosados por sexo, edad y zona geográfica sobre los niños víctimas de abuso y negligencia y, en particular:

a) El número de casos notificados;

b) El número y porcentaje de casos que han sido juzgados, y de casos que han sido objeto de sanción judicial o que han tenido cualquier otro tipo de consecuencia;

c) El número y porcentaje de niños que se han beneficiado de medidas de asistencia jurídica y de medidas de rehabilitación.


La asistencia jurídica se está estableciendo actualmente.  Pronto se asignará a abogados a las regiones.  En lo que respecta a las estadísticas desglosadas, no disponemos de ese tipo de datos a nivel nacional.  No obstante, se acaba de crear una dirección de estadística que colmará esa laguna.

Habida cuenta del artículo 4 de la Convención, sírvanse facilitar, para los años 2005, 2006 y 2007, datos desglosados por sexo, edad y zona geográfica sobre la explotación económica y sexual de los niños y sobre los niños que son víctimas de trata.


Existen las disposiciones jurídicas correspondientes.  No obstante, enfrentamos el mismo problema de estadística que se ha mencionado más arriba.
-----
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* Con arreglo a la información transmitida a los Estados partes acerca de la publicación de sus informes, el presente documento no fue objeto de revisión editorial antes de ser enviado a los servicios de traducción de las Naciones Unidas.
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